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MEMORIA ECONÓMICA 2016 

Las cuentas anuales del Colegio de Trabajo Social de Alicante han sido elaboradas a 

partir de los libros y registros contables, siguiendo los principios de contabilidad 

generalmente aceptados y aplicando el Plan General de Contabilidad para pequeñas y 

medianas empresas desarrollado en el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, el 

Real Decreto 1491/2011 de 24 de octubre por él se aprueban las normas de adaptación 

del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y Resolución de 26 

de marzo de 2013. Para la consecución de la imagen fiel se han aplicado todos los 

principios contables, sobre todo el principio de devengo, correlación de ingresos y gastos, 

de prudencia y de uniformidad contable, conforme a la normativa vigente. 

1. Recordatorio: 

Los documentos contables se encuentran colgados en la página web, en la parte 

restringida, a disposición de todas las personas colegiadas para su consulta en detalle de 

cada ingreso y cada pago. 

Desde Tesorería se continua trabajando para reducir costes y ajustar las partidas 

económicas al máximo en beneficio del Colegio y de todas las personas colegiadas, que 

en definitiva son las realmente beneficiadas. Dichos beneficios reporta el poder realizar 

más actividades, cursos, conferencias, etc. 

2. Retribuciones de los miembros de la Junta de Gobierno: 

Como ya se indicó en memoria anterior, las personas que forman parte de la Junta de 

Gobierno no reciben retribución alguna en razón de su cargo, sólo le son sufragados 

aquellos gastos por desplazamientos, dietas, alojamiento, sí procede, como 

representantes institucionales o por asistencia a reuniones de junta a tres vocales que se 

desplazan desde localidades de más de 30 km. Ascendiendo la cantidad en este 

concepto durante el año 2016 a 1.405,69 € (gastos asistencia de vocales a reuniones de 

junta. En esta cuenta también se incluye desplazamientos y representaciones de 

colegiados/as que pertenecen a comisiones)/ 980,85 € (Viajes de representación y 

asambleas del Consejo General. Cuenta denominada “Asistencia y representación del 

Colegio”). 
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3. Información económica: 

Presupuestado 
2016 

Realizado 
2016 

Partida 
Presupuestaria/ 
Personal laboral 

2016 

Cuotas 
inscripción 

2016 

Cuotas 
colegiación 

2016 

Precolegiación 
2016 

120.560,94 € 107.665,18 € 56.816,95 € 109.912,41 € 2.697,22 € 90 € 

 El colegio tiene varios conceptos para las cuotas por colegiación anual: 

Colegiados en activo 130 €/año Media de 800 colegiados 

Colegiados sin 
prestación 

60 €/año Media de 49 colegiados 

Colegiados con 
prestación 

90 €/año Media de 16 colegiados 

Precolegiados 30 €/año  
Fórmulas de cobros A) Remesa Recibos 

domiciliados. 
B) El semestre en plazos  
Ingresados mensualmente en 
cuenta 

A)Media de 860 colegiados 
 
B) Media de 5 colegiados 

Observaciones Recibos devueltos sin cobrar +/- 28 colegiados 

 Gastos de personal: 

A continuación se informa de los gastos de personal según su jornada laboral habitual 

(una administrativa-30 horas semanales, una gerente-37,50 horas semanales y una 

gestora de calidad y de dinamización colegial- 20 horas semanales). Durante este año se 

ha producido modificación en las horas semanales de dedicación en gerencia, es decir, 

desde el 1 de octubre de 2016 nuestra gestora de calidad y dinamización colegial ha 

aumentado sus horas de dedicación semanal a 27 tras la baja maternal de la gerente. 

Hay que resaltar que aunque en salario y seguridad social no influye, en 2016 hemos 

ahorrado la cantidad de 6.490,61 €. 

Personal Periodo Horas/semana Salarios 
(€) 

Seg. Social 
(€) 

Total (€) 

Total Ene.-Dic. 30 h. + 37,50 h+ 20 h 43.398,44 13.418,51 56.816,95 

 

4. Cuenta de “Pérdidas y Ganancias”: 

La cuenta de pérdidas y ganancias es el documento utilizado para identificar el 

resultado económico del ejercicio 2016, y la comparativa con el ejercicio 2015, referente a 

ingresos y gastos. 

Cabe reseñar que se han ajustado en todo lo posible todas las partidas. Con respecto 

al año anterior, se percibe una leve mejoría. 
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En el punto A.5) “resultado del ejercicio 2016” es donde se observa que en el año 

2015 se obtuvo un resultado negativo (-2.031,17 €) frente a este año que hemos acabado 

con un resultado positivo de 13.097,75 €. En general durante 2016 no ha habido ningún 

otra variación a destacar. 

5. “Balance de Situación”: 

No se refiere a los movimientos del año 2016, sino al estado de las cuentas a 31 de 

diciembre. 

Cabe destacar que El Renting de la Multifunción (impresora) se ha terminado de 

pagar, sólo queda la cuota residual para obtener la factura de compra de la máquina. Se 

han realizado compras nuevas no previstas. Los gastos de proveedores, de local, de 

personal... son las mismos de siempre (por ejemplo hay pagos que se abonan en enero 

de 2017, pero corresponden al mes de diciembre de 2016). 

 

Presupuesto 
ingresos 2016 

Balance ingresos 
2016 

Presupuesto 
gastos 2016 

Balance gastos 
2016 

120.560,94 € 126.530,30€ 120.560,94 € 107.665,18 € 

 Comparativa ingresos-gastos 2015-2016 

Ingresos 2015 Ingresos 2016 Gastos 2015 Gastos 2016 

112.906,79 € 126.530,30€ 102.659,51 € 107.665,18 € 

 
6. “Balance de Sumas y Saldos”: 

Tiene por objetivo informar sobre si se encuentran correctas todas las cuentas 

utilizadas en el Libro Diario al registrar los asientos durante el ejercicio económico, 

mostrando los saldos resultantes de cada una de las cuentas. 

En referencia a la colegiación de los/as profesionales inscritos/as en el mismo, si que 

se percibe un repunte positivo de 2.546,43 € en relación al ejercicio anterior, ello es 

debido al aumento de nuevas colegiaciones y recolegiaciones. También en la cuenta de 

formación ha habido un beneficio de 12.592,50 €. 


